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21. Esta concesión absorbe y anula el aprovechamiento
hidroeléctrico de la. Garganta de Honduras, cuya inscripción
fué acordada por Resolución de la Dirección General de Obras
Hidráulicas de 21 de septiembre de 1973. l

22. El depósito constituitlo se elevará al 3 por 100 del impor
te del presupuesto de las obras a ejecutar en terrenos de .d~mi
'nio público, y servirá como .fianza a responder del c'!-mpl1mlen
ta de estas condiciones, pudiendo ser devuelto despues "de apro
bada el acta de reconocimiento final de las obras de la con~

cesión.
23. Caducará esta concesión· por incumplimiento de una cual

quiera de estas condiciones y en los casos previs~os en las
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad con arreglo a
los trámites señalados en la Ley General de Obras Públicas y en
su Reglamento de aplicación.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes, .

Madrid. 20 de septiembte de 1974.-EI Di.r·ector general, por
delegación, el Comisario central de Aguas, H. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede autorización al
Ayuntamiento de Bembibre para derivar aguas del
arroyo Poibueno o Real o Argutorio, término muni
cipal.de Torre del BiE1rzo (León).

El Ayuntamiento de Bembibre ha solicitado autorización para
derivar.un caudal del arroyo Poibueno o Real o Argutorio, en
término municipal de Torre.del Bierzl1 (León). y

Esta Dirección General ha resuelto:

Autorizar al Ayunta.miento qe Bembibre para derivar un
caudal de aguas públicas del arroyo Poibueno o Real o Argu
torio, de 39 litros por segundo, con.-destino al abastecimiento de
agua potable a Bemb1bre ySarP' Román de Bembibre, cO'n
sujecIón a las siguientes condiciones:

1.- Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta resolución se aprueba. La
Comisaría de Aguas del Norte de ·:E:spaña podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan. al perfeccionamiento del pro
yecto y eue ha impliquen modificaciones en la esencia de la
conceslÓ'1l.

2.a Las obras comenzarán en el plazo de un mes contado
Él ;partir de la fecha de publicación de la concesión en el "Bo
letín Oficial del Estado» y deberan quedar terminadas en el
plazo de seis meses contados e. partir de la misma fecha. La
puesta e:1 funcit::mamiento del abas.tecimiento deberá efectuarse
una· vez asegurada la potabilidad de las aguas a suministrar
y aprobado el proyecto de depuración de aguas residuales.

3.- La Administración no responde del caudal que se con
cede, y podrá obligar al concesionario a la instalación a su
casta. de dispositivos de control o limitadores de caudal. La
Comisaría de Aguas del Norte de España. comprobará especial~
mF!nt~ que el volumen utilizado por el concesionario no exceda
en ningúIJ. caso del.que se autoriza.

4.a La inspección y vigHancia. de las obras e :nstalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de explotación
de~ aprovec~l'(:mliento. quedarAn a cargo de la Comisaría de
Aguas del Norte de España, siendo de cuenta del concesionario
las remuneraciones y gastos. 9J'Ue por ..dichos conceptos se origi~
nen. debiendo daree cuenta a dicho Organismo del principio de
los trabajos. Una v~z terminados. y previo aviso del concesio
nario. se procederá. a su recotiocimümto por el Comisario Jefe
o. Ingeniero del Servicio 8.n quien delegue, levantándos~ acta
en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que
pueda comenzar la explotación-antes de aprobar este .acta la
Dirección General de Obras Hidráulicas.

s.aSe concede la ocupa,ciém de los terrenos de dominio
público necesarios ~ara las obras. Las servitluml.>res legales
serán decretadas en su caso por la autoridad competente.

6.a El agua que se concede queda adscrita a los usos es
;pecificados exclusivos de abastecimienw de agua pot.able, que~
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla.

7.8 La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes ,de agua que sean necesarios para
toda. clase. de obras públicas, en la forma .q ue estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

s.a Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y
nueve años, contado apartír de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio .de tercero y salvo
el derecho de propiedad. con la obligación de ejecutar las
obras necesarias pera' conservar o sustituir las servidumbres
existentes.

9.- Se declara la utilidad pública del aprovechamiento a
efectos de las expropiaciones que sean necesarias, debiendo el
concesionario indemnizar a aquellos titulares de aprovechamien
tos igualmente preexistentes en la medida que puedan resultar
afectados por esta concesión. sea por convenio amistoso 'con los
mismos o en su defecto siguiendo el procedimIento expropiato-

ri,) indicado sin que pueda hacerse uso del aprovechamiento en
tanto no se indemnice a quien resulte afectado por el mismo,

1('. El Ayuntamiento concesionario queda obligado al cum
plimiento de lo dispuesto en las Ordenes ministeriales de 1 de
se¡.tiembre de 1959 y 9 de octubre de 1962 sobre vertido de aguas
residuales e'u cauce público, habiendo de promover la correspon~

diente solicitud de autorización en el plazo de cuatro meses a
contar desde el otorgamiento de la concesión.

11. Esta concesión no faculta para ejecutar obra en zona
ue, poli:::üi de vías públicas, debiendo el conce¡ionario aten.erse
a lo q¡.¡e en relación a aquéllas le sea ordenado por la Rutondad
competente. .

12. Esta\concesiÓ'n queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda estab~eceTse por el Mini.s.terio de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulaclOn de la
corriente del río realizados por el Estado.

13. Queda ~ujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

14. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación. las tlisposicione~ de la
Ley de PesO!:\. Fluvial para ?onservac~ón de .la~ espeCies.

15 Caducara esta conces~ón por mcumpltmlento de estas
condiciones y en los casos preYistos en las disposiCiones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley
y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
viventes.

Madrid. 21 de septiembre de 1974.~··El Director general, por
delegación, el Comísario central de Aguas, R. Urbístondo.

RESOLUCION de la Direcci.ón General de Obras
Hdráuifcas por la que se concede a don Antonio
Menchaca e a r e a 9 a un aprovechamiento de
aguas subálveas del arroyo Va,lerín, en. térmity;o
municipal de Estepona, (Málaga), con destmo a ne
gas y usos doméstico,~.

Don Antonio Menchaca Careaga ha solicitado l~ legaliza
ción de una capt~ción de aguas subálveas en terrenos de domi
nio público del arroyo Valerín, en término municioal de Estepo
na (Málaga). con destino a riegos y usos domésticos, y

Esta Dirección General ha resuelto:

Conceder a don Antonio Me~chaca enreaga autorización para
extraer un caudal de aguas subálveas del rio Valerín de hasta
65.000 litros diarios, con destino a riegos de 0,94 hectáreas y
900 litros diarios para usos domésticos, excluídala bebida, en
la nnca de su propiedad denominada ~EI Palomar~, situada en
término municipal de· Estopona (Málaga), con sujeción a las
siguientes condiciones:

].n Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base u la concesión suscrito por el Ingeniero de Caminos, Ca
fH-lles v Puertos don Pedro SantEtrne.fl1 Sanchez en diciembre
1971, v:jsado por el Colegio correspondiente. en cuanto no se
OIJOilga a las condiciones de la presente concesión, cuyo pro
yecto se aprueba a ef.ectos concesionales. La Comisaría de
Aguas del Sur de España podrá autorizar pequeñas varial?ion~s

que tiendan· al perfeccionamiento del proyecto y que no Impli
quen modifi-::aciones en la esencia de la concesión.

2," Las obras comenzarán en el plazo de un mes, contado
a partir de la fecha de publü;ación de la concesión en el
"Boletín Oficial del Estado». y deberán quedar terminadas en

'01 plazo de seis meses contado a partir de la misma fecha.
La~ puesta en riego total debeni efectuarse en el plazo de un
año desde la terminación.

:1." La Admínistracién no responde del caudal que se con
cede. y podrá obligar al concesionario a la ~nstalación a su
CCSÜl de di-spositivos de control o limitación de caudal La
Comisaria de Aguas del Sur de EspaJ1a comprobará, especial
mente que el volumen utilizado por el ¡:;oncesionario no exceda
en ningún caso del que se autoriza, q,l.le no puede ser superior a
8,000 metros cúbicos por hectárea realmente regada y año.

4.~ La "inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de explotación
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría ~e
Aguas del Sur de España, siendo de cuenta del concesionano
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori
ginen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio
de los trabajos. Una ·vez termip.ados, y previo aviso del conce
sionario. se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe
o Ingeniero del Servicio en quien del~gue. levantándose acta.
en, la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sir: que
pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta la
Dirección General de Obras Hidráulicas.

5." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras, Las' servidumbres legales
serán decretadas en su caso por la autoridad competente,

e. a El. agua que se concede queda adscrita a la tierra,
quedando prooibido su enajenación. cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.
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Don José, Maria Carralta Martínez ha solictado la legali
zadón de las obras de cubl-imiento 'ejecutádasen, un tramo. del
barranco Fonfreda, colindante con· terrenos. de SU propiedad,
en término municipal de Villavieja (Cast-ellónl, y

Este Miñisterio ha re'suelto:

Autorizar a don José María Carralta Martínez para ejecutar
obras . de"" cubrimiento en un tramo del barranco de Fonfreda,
colindant~ con una finca de su propiedad, en _término rp.unici
pal de Villavieja. '(Castellón), con objeto de dar acceso a la
mi~ma, quedando legalizadas- las. obras ejecutada-s, y todo ello
con arreglo a las siguierites condiciones:

1.a Las obras se ajústará-n al proyecto que' sirve. de base
al,expedjente. suscrita'-en .Caste1l6n de la Plana. enlS dIJ julio
de 1971 por él Ingeniero 'de Caminos don Santiago Olcina Ne
gre, visado por el Colegio Oficial correspondiente con la r.efe
ren-cia PN 34.105/71, cuyo presupuesto total de ejecución ascien·
I)e a 56.&50,04 pesetas, en. CUMlto no res,u1-temoditicado por las
presentes condiciones y autorización. Las modificaciones de de
talle que se pretendan introducir podrán ser autorizadaS, orde
nadas o J¿l-rescritas pór la Comisaría de .Aguas del JÚcaÍ'.. siem~

pre que- tIéndan ál perfeccionamiento del' proyecto, y no se .alte~
renlas caractepstícas esencialeS' de la autorización, lo cual
implicaria.la. tramitación de nuevo expediente.

2:-". LaS embocaduras de entrada y'salida::-dela zonacubier
-ta Se dispondrán can sus impostas y aletas en forina de que
ofrezcan el mínimo obstáculo a la circulación de ·avenidas catas~
trófica,s:

3." La total acomo.dación de las obras ejecutadas al·proyecv
to b~se del expedi~nte y a estas condiciones deberá quedar'
t~rmmada en el', plazp de· cuatro meses, contado. desde·· la fecha
de publicación de estaautorízaéi6n en el -Boletín Oficial del
E:stado<O". ~

7.'" La Administración se reserva el derecho de. tomar de
la .concesión los volúmenes -de agua que sean necesarios para
toda clase de obras: .públicas.. en la forma que estime. conve·
niente, peró sin perjudicar las obras de &quélla.

B.a Esta con.cesí6.n 00 otorga por .un plazo de noventa. y
nueve a,ños, contado a partir de la fecha -de levantamiento del
acta de "reconocimiento final, sin :perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad. COn la obligación de ejecutar las obras
necesarias pata conser'Q"ar o s.ustituir las servidumbres exis~
tentas.· <

9."- Esta concesión se "entenderá otorgada como provisional
y a titulo precario para los riegos del periodo comprendido entre
1 de julio y 30 de septiembre, pl1tiierldo, en cpnsecuencia, ser
reducido o suprimido, en su-totalidad el caudal en e'se período,
lo' cual se comURicar-á en momento oportuno por la Comisaria
de Aguas del Sur de Espafia al Alcalde de Estepona '(Mála
ga), para la publicación' del co:n'espondiente edicto para cono-
cimiento de los regantes. . .

10. Esta c-oncesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el ,Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la
corrient~ del río' realizadas por el' Estado,

11. Cuando .los terrenos 'que se pretenden regar .queden do
minados en su dia por algún. canal construido ppr el Estado,
quedará caducada esta' concesión, pasando a integN.rSe aquéllos

~ en la nueva zona regablé y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que se dicten con carácter ge
neral. . '.. . ' _

12~ Quedus1,1.jetaesta concesión a las disposiciones vigentes
o que se .dicten. relativas "a la industria naciQnaI, contrato y
accidentes del trabajo y demas de· carácter social.

'13. El concesionario queda.. obligado a cumplir, tanto en
la .construcción como. en la explot¡lción, las disJ;lbsicioneB de. la.
Ley. de Pesca Fluvial par~ conservación de las especies.

14. El depósito, constitu!do qUl¡i:dará como fianza a responder
del cumplimiento de eS,tas condiciones yser¡\ devuelto· después
de ser aprobada el ac.ta darecono<:imiento final de las obras,

15, 'Caducará esta concesión ·por incur:n~liiniento 'de estas
condicipnes y en los casos previstos· en las disposiciones vigen
tes, deClarándose aquélla según, 'los trámites señalados en la
Ley y Reglamentp de O?ras, Públicas.

·Loque se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.,' .

Madrid, 21 de septwmbre ,d~ 19'14.-EI Director gene
ral, p, D., el Comisado centrar de Aguas; R. Urbistondo.

20627 RESOLUCION de la Direcctón General de Obras
lfidrg,ulicas por la' que $6 hace pública la autori
zación otorgada a' don José Maria Carralta M~r

ttnez para', ejecutar obras de cubrimienta-lIn un' tra
mo del bárranco de Fonfreaa, colindante.. con una
finca d~ 'su propiedód, en término municipal de vt
Uavieia tCásteUón}. con .objeto M dar accesQ a
la misma.

4." La- inspección y vigilancia de las obras, tanto durante
la construcción como durante la explotación, quedaran a cargo
de. la Comisaria de Aguas -del Júcar, siendo de cuenta del conce'~

sioriario la.s remuneraciónes: y gastos ..que por dichos conceptos
se originen, con 'sujeción a la& disposiciones que le sean aplica..
bIes y en e:pecial-al Decreto número 1.40 de 4 de febrero de 1960.
Una veztermiuados las trabajos, y previo avisa. delconcesio·
nario, se procederá por el OQm;sario Jefe de Aguas o lngeniero
del- Servicio en q1.lien delegue al reconocimiento de las obras,
levantandose acta en la que conste el cumplimiento de" estas
conq.iciones. el rcsuli:.ado de las pruebm: efectuadas, los nombres
de. los' productores eS1]añoles q.uehayan suministrado los mate·
rÚl.les empleados, la extensión de laliluperfici-e ocapada en terre
nos dé domi,njo público, expresada en m.etros ,cuadrados, y el
canon de' ocupación de lOS mismas, s·in que pueda hacerse uso
de estas obrus en tanto no sea aprobada el acm por la Direc·
ción GeneraL

s.a Se' concede esta autorización, dejando a sa-Ivo el dere
COl;) 'de propiedad y ~in perjuicio de te:r"ero, quedando obligado
el concesionariO a demoler o m6<ilficar por su parte las obras,
cuando la. Administración 10 ordene por interés general, sin
derecho. a. indemnización alguna.

6." Elconce:Sionario será responsable de cUantos daños pue~,

dan ocasionarse a intereses públicos o privados como conse
cuencia de las obras autorizadas; quedando obligado a su in
d~ni.nizaci6n.

7." Se concede autorización para la ocupación de los "terrenos
de dominio públ~co necesarias para las obras. En cuanto a las
servidumbres legales; podrán $61" decretaqas por la autoridad
competente una vez publicada la autorización. . .

8.a Los terrenos de dominio público que se ocupen man·
tendrán en todo momElnto su carácter demanial, y el concesion~
rio no podrá, dE!stinarlos a otro USo que espacios libres o zonas
verdes" quedando prohibida laconstrucei6n de edificaciones so~

bre ellos; no podnt cederlf.iS, 'en-fl.jenarlos~ ni- permutarlos, ni ~r
objeto de inscripción regislral a su favor. Solamente podrá
ceder a'tercero su uso autorizado, 'previa aprobación del.corres·
pondiente ex)?ediente por .el Ministerio de Obras Públicas.

9.a Queda sujeta J'lstaautorización al 'cumplimientg de las
disposiciones vjgentes o que. fe dicten en lo sucesiVo relativas
a la industria nacional, contrato y accidentes' del trabajo y
demás de .carácteJ;l s9cial, administrativo o fiscal. .

10.. Queda prohibigo el establecimiento p.entro del cauce de
escombros, medios auxHiares y, en general, de cualquier ele·
mento que pudiera representar un obstáculo al Ubre curso de las
aguas, siendo reE-portsab.le el concesionario de los mates que
pudieran -seguir'Se ,por esta .causa con motivo de las obras. y
de SU cuenta, los trabajos de limpieza del cauce en el tramo
afectado por dichas obras. '

11. El concesionario queda obligado a cumplir tanto durante
el período de construcción como en' el de explotación las disposi..
ciones de la Ley de -Pesca Fluvial para conservación .de la&
especies dulceacuícolas. '

12. El concesionario conservará las o.bras .en ,perfecto estado
.y proc,ederá sistemáticamente a la limpieza del .cauce cubierto
para, mantener la capacidad de desagüe y evita.r encharce,.
míentos, .' -

13. Esta autorización y legalización no faculta por si sola
para ejecutar obras e11" zona d~ servidumbre de -,carreteras o de
f~rrocarrileSo del Estado;' por lo que el peticionario habrá de
'obtener, en su caso, la ne<;esaria aptorizadón 'qe los Organismos
competentes encargados de su poJ.icia y explotación. Tampoco fa·
culta para realizar, ninguna' clase de vertido en el torrente
afectado. .,.

14. El concesionario habrá .de sat.isfacer en concepto de
canon por ocupación de. terrenos de dominio público la cantidad'
que se determill:e con base en documentos f~haciéntes y de
acuerdo con lo estable9ido por el: Decreto 'número 134 de 4 de
febrero de 1966; cantidad q,ue se. apliCará a toda la superficie
ocupada en terrenO,s. de dicho caráet~r,- pudiendo ser revisado el
canon anualménte, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 4.° de la .citada disposición. •

15· El depósito constituídoquedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto al conce~ o

sionario una vez que haya sido aprobada el acta de reconoci-
miento final de' las- obras. '

16. La autoriza.c~ón para la ocupación de terrenos de domi'- 
nio público se otorga por un plazo máximo de noventa y nueve
años, y la Administradón se reserva la facultad .de revocarla,
cuando lo considere conveniente por motivos de interés público,
sin derecho a ninguna indemnización a .favor del' cóncesionario.

17. C~ucará esta autorización-'y legalización porincum
plirtliento de cualquiera de estaa condicitmes y. en los casos prev
vistos en las disposicioqes vi-gentes,declarándow la caducidad
según los trárnites señalados en la Ley y Reglamento de Obras
Públicas. . '" -

Lo que' se haoe público en ciump~imie1i"to 9.6 las disposiciones
vigentes.

Madrid, 23 de septiembre de. 19'74.-El Director general, por
delegación, el Co~i-s'ario central de Aguas, R. Urbistondo,


